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DIATCCIÓN DE NIÑTZ,

ADOLESCENCIAY FAMILIA

CONTRATO INDTVIDUAL I}E TRABA.IO
DINAF-JRE-030.2021 FONDOS UMCEF

Los Suscritos, LOLIS MARIA SALA§ MONTES, mayor de edad Abogada y Norari4 soltera
y de este domiciüo, con tarjeta de identidad N". 1503-1967-00990, actuando en su coodición de
DIRECTORA EJECUTIVA DE LA DIRJCCIÓN DE NÑEZ, ADOLESCENCIA Y
FAMILIA (DNAD, nombrada mediante Acuerdo Ejecutivo No. 080-2014 de fecha l1 de jrmio
del2014, y qgien adelante en esre acto se llamaní EL PATRONO, y MÓ¡fU<e ESTErANÍA
MOLINA IRÍA§, mayor de edad solter4 Liceuciada en Pedagogia y Cigncias de la educación,
con orientación en la planificación y administración, Hondureñ4 y con domicilio en la en
Residencial las Margaritas, calle que condr¡ce a la represa La Concepcion, municipio del Disüito
Central, departamento de Francisco Morazaq con Tarjeta de Identidad OSOl-1992-l4l7O,
actuando en su condición personal y quieri se .. desipa en los sucesivo como EL(LA)
TRABAJADOR(A), hemos convenido en celebra¡ el presente "Contrato Individual de
Trabajo" que estaná regido por las Cláusulas siguientes: CLÁUSULA PRnm,RA:
NATURALEZA DE LOS §ERVICIOS: ..EL PATRONO' declara que por la naturaleza de los
servicios que brinda, se hace necesa¡io con@tar los servicios de EL(LA) TRABAJADOR (A),
quien se compromete a laborar como: ASISTENTE TÉCNICA PARA LA FORMIILACTON
DE LA POLITICA PUBLICA DE NÑEZ y a realizar de manera penonal y con los esüínda¡es
mínimos que el puesto requiere conforme a las reglas de EL PATRON0 y, en su defecto, a la
riatualeza del mismo, las siguientes funciones y actiüdades: 1. Seguimiento técnico en la
aprobación de la Política Nacional de Garautía de De¡echos de la Niñez de Honduras, 2.
coordinación con las insancias competentes para la identificación y construcción del presupuesto
de la Política Nacional de Garantía de Derechos de la Niñez de Hondr¡ras. 3.Desarrollar procesos
de socialización del documento de la PolÍtica Nacional de Garantía de la Niñez de Honduras con
los sectores de Sociedad Civil, Gubemamentales, Consejos Municipales y Departamentales de
Garantía de Derechos de la Niñez y Cooperación Extema- 4. Seguimiento y monitoreo en la
implementación de la Política una vez aprobada" 5. Acompañamiento tecnico en las diferentes
acciones de fortalecimiento del Sisema de Ga¡antía de Derechos de la Niñez en Houdr¡ras
(SIGADENAII), 6. representar la Jefatura del Programa de Políticas Publicas cuando se reqüera
7. seguimiento técnico a las acciones que se generen en el marco de la instalación y constitución
del Instituto I¡teruniversitario de la lofancia 8. Cualquier otra actividad asignada a fin de los
objetivos del Programa de Políticas Públicas. 9.Cumplir con todas las direcuices emiti.lás por el
Gobierno CenEal de Ia Repub1ic4 y otras adicionales emitidas por el PATRONO referente a las
acciones, protocolos y medidas de bioseguridad, así como las emitidas respecto a gobiemos
electrónico y teletrabajo. l0.cumplir todas las directices e instruccio¡s5 ¡saliz-dqq por su superior
jerirquico, o a nivel ejecutivo, respecto al uso obligatorio de plataformas y entortros virh¡ales como
medio de comunicación oficial de tabajo, quedando bajo la Subordinación de la Jefatura de

Políticas Pubücas y Programas Municipales en Materia de NiñeZ.CLÁUSULA SEGII¡IDA:
VALIDEZ Y VIGENCIA DEL CONTRATO- Este contato teDdni validez tma vez suscrito por
las partes contratartes y debe ser aprobado mediante Acuerdo correspondiente, el cual estar:í sujeto
a Ia normativa del derecho del t-abajo y tendni ügencia a partir del ocho (08) de abril de 2021 al
Treinta y rmo (31) de diciembre de 2021, fecha de vencimiento de contrato y solo podrii ser
renovado por consentirlo así ambas partes. CLIUSULA TERCERA: JORNADA DE
TRABAJO Y EORAS ST PLEMENTARIAS: La jomada de rabajo ordinaria de EL(LA)
TRABAJADOR(A) es a partir de las ocho de la mañana en prmto (08h00) a las ct¡ato de la tarde
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en prmto (16h00) pero podrán ser ajustadas expresamente.a las necesidades del servicio por el Jefe

ináe¿iato en atánción al e¡tículo 
-S4 

del Código de la Niñez y la Adolescenci4 debiendo el Jefe

Inmgdi¿16 comruricar tal ci¡cunstancia a la Jefatura de Recursos Humanos para los cont¡oles

correspondientes y en ese caso, la jornada de trabajo podÍl principiar en cualquier tiempo_del día

o de 1á noche. La jomada puede ser diuma" noctuma o mixta Jomada diuma es la cumplida entre

las cinco horas (5:OO a. m.) y las diecinueve (7:00 p. m.) Jornada noctuma es Ia cumplida entre

las diecinueve horas (7:00 p.m.) y las cinco (5:00 a.m.). Cuando la jomada de trabajo comprenda

parte del período ,,día;' y parte deiperíodo "noche" se considerará noctuma en su totalidad, cuando

se labore tes (3) o mrás hotas 
"n 

el período "noche" y se considerará mixta, cuando las horas de

trabajo en la 'inoche" no lleguen a fies (3). No se consideraná¡ horas suplementarias o. exhas

uq,.r"il* que EL(LA) frufgAnOn(A) ocupe en subsanar los errores imputables sólo a é1,

cometidos durante laJomada ordi:rari4 aquellas que EL(LA) TRABAJADOR(A) ocupe a c{rusa

de errores en la ruta, o en casos de accidentes de que fuere culpable. EL PATRONO no responde

de excesos resultantes por caso fortuito o fuerza mayor; pero seriin consideradas exfaordinarias

si, como consecuencia- del error, EL(LA) TRABAJADOR(A) fuere objeto de una sanción

disciplinaria. EL(LA) ,TRABAJADOR(A) , gozaú de una hora para su almuerzo, que deberá

toma¡ entre tas ittrlO a l2h3}, 12h00 a 13h00, de 721t30 a 13h30, según üsponga el Jefe

Inmediato. Se podrán autorizar jomadas ordinarias de hasta 12 horas, diumas o noctr¡mas, dejando

un periodo de descanso en las diumas de veinticr¡atro (24) horas y en las nocturnas de cuarenta y

ocho (48), sin que excedan de cuarenta y cr¡fitro (214) las horas laborables en la semana- La

autoriracíán de estas jomadas solamente procederá en casos especiales de necesidad, calificados

por la autoridad competente, previa consulta con la Jefatura de Recursos Humanos respecüva y
'notificación 

de la miima al §ecreta¡io de Estado, a1 Director General o al TiUlar del órgano

desconcentrado dentro del cual operaran estas jomadas. TIEMPO SUBSTITUTM: En el caso

que EL(LA) TRABAJADOR(A) deba prestar servicios en sus üas habituales de descanso, éste

§ozara áe r- d"r"*.o substitutivo en la misma semana, conforrne al Afículo 283 del Código del

irabajo. Son días habituales de descanso: [Se deben escoger DOS díes de desc¡nso conforme a

h joáada de trabajo rle EL(LA) TRABAJADOR(A)1. La jomada de trabajo comenzará desde

el 
-momento 

"o 
q,r" EL6L¡ TRABAJADOR(§ se ponga a ias órdenes de la DINAF en los

lugares en que se va ejecutar el trabajo y terrninará cuando el EL(LA) TRABAJADOR(A) deja

de esta¡ a ü orden del mismo, de acuerdo con las funciones, servicios, naturaleza., hOrarios,

condiciones de tabajo establecidas y mejores prácticas que correspondan al puesto respectivo. Se

entendeÍ! en princifio, que EL(LA) TRABAJADOR(A) se ha puesto a las ó¡denes de la DINAtr'

ha hecho constar su-ingreso a las funciones s¡ sl rnssani 56s que de manera oportuna implemente

la DINAF o al habet firmado su entrada en el libro respectivo al efecto, en los lugares que en este

caso proceda- Iguaknente, se entiende que el EL(LA) TRABAJADOR(A) esüá a disposición de

la DÑA-F durante las giras de trabajo debidamente aprobadas, exceptulndose de ello los períodos

que corresponden a su ocio y descanso. CLÁUSULA CUARTA: SALARIO Y FORMA DE .

inCO. pl,G,a) TRABAJADOR(A) devengará por sus servicios profesionales: 1) Una

remuneración mensual de Lps.35,000.00 Treinta y cinco mil Lempiras 00/100, los que serán

pagados a través de R.1/SP.3/A.3.1: de la remuneración mensual de EL(LA) TRABAJADOR (A)

sele ha¡an, en Su caso, las deducciones correspondientes para el pago del Impuesto sobre la Renta,

otras retenciones legales o que por mandato judicial se efectuen y aquellas que EL(LA)
TRABAJADOR (A) autorice. 2) En concepto de decimotercer mes de salario y decimocuarto mes

de salario se pagará a EL(LA) TRABAJADOR (§, en forma proporcional, el monto que

.orr"rpoo¿u -ofirme al tiempo laborado a través de ia R.1/SP.3iA.3.1 . CLÁUSULA OLIINTA:
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PERÍoDo DE PRUEBA. El período de prueba de esre contrato es de sesenta (60) días naturales.
e] período de prueba cualquiera de las partes puede ponerle t¿.-i"o a inrato, por su

llopte volunta4 con justa causa o sin ell4 sin incurrir-en responsabilidad .lg*r OÁÚsUtA
SEXTA: LICENCIAS- EL(L_A) 1'RABAJADOR(A) tendríderecho a liceicia r-munerada: a)
Por duelo, EL(LA) TRABAJADOR(A) tendni derecho a cinco (5) üas laborables si el flaj
fü""i¿o(ul fuere el padre o la madre, hijos(as), hermanos(as) o 

"i 
*ryug". Ea estos casos la

licencia la concederá el Qa) superio(a) inmediato(a) debiendo comrmi"r. éIst" d" inmediato a Ia
Jefatura de Recursos Humanos. si el Qa) fallecido(a) habitaba fuera del do-r"ilio d" EL(LA)
TRABAJADOR(A), la dr¡ración de la licencia podní s6¡ amFliada hasta nueve (9) días laborables.
La Jefahrra de Recursos Humano¡ junto con el superior inmediato, debenín 

""iifi.* 
y aprobar el

tiempo razonable de la dr¡ración de la licencia- bf En caso del fallecimiento de ua§pariente de
EL(LA) TRABAJADoR(A) comprendido dento del cuarto grado de consanguinidad y segrmdo
de afinidad que no sean los enuuciados en el inciso b) de este A¡tículo, el Jefe Inmediato lodniconcederle hasta tes (3) día hábil. c) Se entenderá, tanto para el caso descrito en et inciso a)
anterior como en este inciso, que EL(LA) TRABAJADOR(A) doliente ha renunciado a este
derecho si no presenta zu solicitud dento de los tes días siguientei a la deñrnción que debió causa¡
la solicitud correspondiente. d)por matimonio, se concedéni a EL(LA) TRABAiADOR(A) tres
(3) días hábiles cuando se tate_ de primeras nupcias y un (l) días LábíI", 

"o 
caso de segundas o

ulteriores nupcias- e) Por el nacimiento de un(a) hijo(a) (nacimiento natural o cesárea), al padre se
le podní conceder hasta cuato (4) días hábiles para atender la madre de lá criatura 9 En caso de
calamidad doméstic4 para asistir a sus padres, madres, hijos(as), hermanos(as) o cón¡¿ge, en caso
de enfermedad grave de éstos(as) siempre que se p¡esente al Jefe Inmediato rma Jechración
médica en que coDste lo imprescindible de la asistencia presencial del EL(LA)
TRABAJAD0R(A). EL(LA) TRABAJADOR(A) tendrí derecho a licencia no remunerada: a)
Graves asrmtos de familia no contemplados en los casos de las licencias remuneradas, antes
referidas, b) Por participación en programas de adiestramiento no planifi6¿d6s o prognmados 66n
o por la DINAF o sobre materias que no tengatr ¡elación alguna con las ñmcionei propias del
cargo o de la institución c) Otas circu¡stancias autorrzaÁas por el Jefe Inmsdiatg, s¡ las q¿¿
prevalez*a el interés personal de EL(LA) TRABAJADOR(A), siempre que no se ponga en
precariedad el servicio que se brinda por la DTNAF. No se concedérá m.is de uná ücencia
remrmerada para cada caso durante el período del presente contato, ni las mismas senán
acum¡ ativas ni prorrogables. Dichas licencias senán otorgadas por el tiempo que fuere
estrictamente necesario y siempre que conste acreditado zu motivo, requiriendo i¡fo-rme iavorable
de la Jefatura de Recursos Hr¡manos cuando excedan de tes días naturales- Los términos de las
licencias a que esta Cláusula refiere se conta¡án en días naturales y en ningún caso excedenín de
quince días naturales. ClÁUSUl,¡, SÉpfnA: VACACIOITES: podní gózar de un día por mes
Iaborado de acuerdo a la planificación que para tal efecto haga el Jefe Inmediato. cLÁusuLA
OCTAVA: VIATICOS Y GASTOS DE VL{IE: EL PATRONO proporcionará cuando sea
procedente, el pago de viáticos y Gasos de viaje, dento y fuera del país segúu el "Reglamento
de Viáticos y Otros Gastos de Viaje para Frmcionarios- y Empleados Públicos del Poder Ejecutivo"
en el grado y cúegolÍa que correspo',d¿ CLÁUSI LA NOVENA: DEPENDIENIES
ECoNoMrco§. Depende económic¡mente del EL(LA) TRABAJADOR(A) las siguientes
personas: Margarita Irias Gamoneda(Madre) CLÁUSIILA DÉCIMA: EL PATRONO pondni a
disposición de EL(LA) TRABAJADOR(A) Ias herramientas necesarias para el desempeño de las
ñrnciones de éste contempladas en la cláusula Primera de este contrato, y brindani el apoyo
logístico necesario para el cumplimiento del mismo. La estimación del valor de esas herramientas
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se hará a través de la Unidad de Bienes N¡cionales de la DINAF y será an€xada al Expediente

p;;;J de EL(LA) TRABAJADOR(A) con conocimiento de éste. CLÁUSIJLA qECIMA
pinr,mnl, fnnnUXACIóN DE CONTRATO: El presente Contrato se da por terminado por

-u" 

.igoi*to 
"u*as: 

a) De manera general: 1. Inhabilitación profesional por desañliac-ión gremial

qr" ñ"riUtrrt el e¡áicio de las funciones y actividades objeto de este Contrato;.2. El^mutuo

.o .nti-i"oto de las partes; 3. Muerte ¿e Bi(l,l) TRABAJADOR(A) o incapacidad ffsica o

-""á ¿.f mismo, que haga imposible el cumpiimiento del contrato; 4. Enfermedad de EL(LA)

in,CBA.¡ADOn(Ai en el caso previsto por el Artículo 104 del Código del Trabajo; 5. Pérdida de

fu-fit"á¿ ¿e flg,Ál TRABA}ADOR(A) en el caso prevño en el A¡tículo 106 del Código del

i.;b.j"; O. Caso iornrito o fuerza mayoi; 7. perder ! confianza de EL PATRSNO o EL(LA)

rneüÁ¡,oon«a) que desempeñe un cargo de dirección, fiscalización o ügilancia; Al no

guardar fieLnente'los secretos e i¡forrnación áe la cual tenga conocimiento por razón del trabajo

ñ" ,""¡, y puesto que desempeñ4 así como los asuntos de ca¡¿icter técnico, administativo'

.o.iut., y ot á, qr. diba .-terr", en reserva y cuya dil.,lgación pueda causar daño o perjuicio

; h DÑAf, a sus servidores(as) públicos(as) y a otros(as) perconas que concr¡ran ala DrNAF

.* o.*áor, entendiéndose 
'que 

esta 
'obligación 

estií fundamentada en el principio de

conñdencialidaá profesional. fo aqui expuesto no implica 1a disminución de la obligación de

denunciar los actos ilícitos qr" ,"*-d" su conocimiento. l.La suspensión de actividades por más

á" 
"ieoto 

r.inte (120) días en los casos 1), 3),4), 5), y 6), det artículo 100 del código de Trabajo;

2. Cie¡re de la DÑAF; 3. Ejercicio de las facultades que conceden a Las Parte's 1os A¡tículos 112

l- r r+ áa CO¿lgo det Írabajo; y, 4. Resolución del contrato decretada por autoridad comFetente'

bo los c^os prJüstos en los ocho (8) primeros incisos de este itrciso a), la terrninación del contrato

oo u"u.r"-a L.ponsabilidades para 
-ning.na 

de las partes. b) Sin ninguna responsabilidad para EL
pATRONO: 1-. El engaño áe U,O¡,) TRABAJADOR(A) mediante 1a presentación de

recomendaciones o certiñcados falsos sobie su aptitud. Esta causa dej ará de tener efecto después

de treinta (30) días de prestar sus servicios EL(LA) TRABAJADOR(A); 2' Todo acto de

violenci4 
'injr¡ria 

malós tratamientos o grave indisciplin4 en que 
^incuna . 

EL(LA)

TRABAjADbR(§ du¡ante sus labores, contrail patrono, los miembros de su familia" el personal

directivo o los compañeros de trabajo; 3. Todo acto glave de violencia, injurias o malos

t utu-i"rto., fuera dil servicio, 
"o "ort 

u del patrono, de los miembros de su familia o de sus

representantás y socios, o personal di¡ectivo, iuando los cometiere sin que hubiere precedido

prir".""lO, ináediata y suficiente de la otra parte o que como consecuencia de ellos se hiciere
'imposible la convivenciá o armonía para la realización del trabajo; 4.Todo daño material causado

doiosamente a los edificios, obras, maquinaria o materias primas, instrumentos y dem¡ás objetos

relacionados con el trabajo, y toda grave negligencia que ponga en peligo la seguridad de las

p.iroo* o de las cosas;- S.Todo acio i¡mo¡al o delictuoso que EL(LA) TRABAJADOR(A)
'co."ta 

eo 
"l 

taller, establecimiento o lugar de Eabajo, cuando sea debidamente comprobado ante

autoridad competente; 6.Reve1ar los seJretos técnicos o comerciales o da¡ a conocer asuntos de

carácter ¡eservado en pe{ücio de la empresa; ?.Haber sido condenado EL(LA)

TRABAJADOR(A) a sufrir pena por crimen o simple delito, en sentencia ejecutoriada; 8.Cuando

EL(LA) rnenÁ.1Áoory§ deje de asistir al trabajo sin permiso del patrono_g_:io 
"urrsu

i""ti¡t-á" ¿**" aos (z¡ aías cómpletos y consecutivos o durante tres (3) días hábiles en el

i¿..iro de un (l) mesii. La negativa manifiesta y reiterada de EL(LA) TRABAJADgR(A) a

J"p* f* -.¡l¿^ preventivas J a segui los procedimientos indicados pam eütar accidentes o

enfánnedades; o el no acatar EL(LA) in¡.Sl¡A'OOn(A), en igual forma y en perjücio de EL

PATRONO, Ias normas que ésti o Áu representante, en la dirección de los trabajos le indiquen
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con clarida4 para obtener la mayor efciencia y rcndimiento en las labores que se eskín ejecutando;para efectos de este nr¡meral, el representanie de EL pATRoNo es el Jefe tomeaato ylo taJefatura de Recr¡rsos H,manos; r0- La inhabitidad o la ineñciencia -^,';n[-¿¿ EL(LA)TR{|{JADOIIQ) Aue haSS imposible el cumplimis¡16 del conrato; tl.El descubrimiento deque EL(LA) TRABAJADOR(A) padece denunc]a o aislamis¡1s ¡. .tilguto.io, 
"r".¿" 

flO,tl
TATIJAD.R(A) se niegue.al ratamierg v constituva perigro p".u tí""roi v, ii.craqri*üolación gT!" .t" las obligaciones. o prohibiciones especiales que incumben aI rabajador, deacuerdo con los Artículos 92 y9g del código del rrabajó cualquiei r¿t" g-"" 

""un"JJcomo 
taler pacto o convenciones colectivas, fallos a¡bítales, contratos individualá o regla¡e¿tos, siempreque el hecho esté debidamente comprobado y que en la aplicación ¿" l" ,ricion s" ourou" 
"tres¡e{i1¡ryce{i4ento regramenrario o_co¡vencionar. a) 3in preaüso y ,io."rpá*.tüa"¿ po.

parte de EL(LA) TRABAJADOR(A): 1. Engaño ae rL pehnoxo ¿ cetJurar el conrato,
respecto a las condiciones en que deba ¡eari,^" sus labores EL(LA) rn.m.l"raoorya¡- rsta
=|y "o 

podni alegarse contra el patono, despues de teinta (io) &^ a" pr"rt , ,* lerviciosEL(LA) enfermedad infecciosa o mental incr¡rable o h aaquisicion ¿e 
"afe.me¿a¿ 

raosm¡siule,
$^ {,ReBaJnDoR(A); r-Todo acto de violenci4 malos tratamientos, o amenázas gr¿rves
inferidas por el parono conra Er.(LA) TRABAJAD0R(A) o ros miembrÁ ¿" * i.-ilia ¿"oro
o fuera del servicio, o i¡feridas dentodel servicio por los páent*, ,"pr"r"ot"ot". o a"p.oai*t",
de EL PATRONo, con el consentimiento o Iá tolerancia ae est"; z.cuaqui"r 

-aá; 
a" rLPATRoNO o de su representante que induzca a EL(LA) TRABAJAóOR(§ I comet". * *,oilícito o conrario a sus condiciones políticas o religiosasj 3.Actos graves de Eí p.LrRoNo o de

DIR¡ccIÓN o[ NIÑfz
ADOLTSCENCÍAY FAMILIA

DÉCI}.IA SEGI]¡¡DA: SoLUCIÓN DE CoNfRovfuR§IAS: Para dirimi¡ I^ "oorffique-surjan de la vigencia o ejecución de este Contrato, Las Pafes procedenín en el siguiente orden:

:u r-e-I,resentarte que porga en peligro la vida o salud de EL(LA) TRABAJADoR(A) o de sus
familiares; 4. Por perjuicio que er patono, sus famiüa¡es o represenuntes, car¡sen por doro o
negligencia inexcusable en las herramientas o útiles de EL(LA) ThABAJADó«AI, oiL .¡""¿o
de tercera persona estén bajo su responsabilirrat 5. No pagarle EL pATnoxo el saíario completo
que Ie corresponda, en la fecha y lugar convenidoJ o acostr¡mbrados, salvo las deducciones
autorizadas por la ley; 6.Trasladarle a un puesto de menor categoría o con menos sueldo cuando
hubiere ocupado el que desempeña por asce,so, sea por competencia o por antigtiedad- se

"-**pd¡a 
el caso de que el puesto a que hubiere ascendiáo comprenda fimciones difJentes a las

desempeñadas por el interesado en el anterior cargo, y que en el íuevo se compruebe su manifiesta
incompeteoci4 en cuyo caso puede ser regresado al puesto anterior sin que esto sea motivo de
indcmnización. EL(LA) TRABAJADOR(A) no podní ul"g- 

"sta 
causa después de ta¡scr¡¡ridos

teinta (30) días de haberse ¡garizado el taslado o .Jdo""ióo del sala¡io; T.Adolec.er EL
PATR0NO, rm miembro de su famili4 su representante u oto tabajador de una enfermedad
contagiosa, siempre que EL(LA) TRABAJADOR(A) deba permanecer en contacto inmediato
con la persona de que se trate; S.hcumplimis¡fe, de parte del patono, de las obligaciones
convencionales o legales; 9.c-ualquiera violación graré d" Ias ób[gaciones o prohiticiones
especiales que inc,mben a EL PATRONO, de acuerdo con los A¡tículi s 9s y gí,siempre que el
hecho esté debidamente comprobado; y, l0.Incumplimiento del patono, de i^ -otar" ¿"
:"Eggq e^higieneren el^trabajogescgtas en las leyes y reglamentos respectivos. cLiusul,A

oi
{-:

a) se resolveníu ante la Jefatura de Recursos Humanos ae lu Dú§.nF por mutuo aluerdo; b) En
!áso que la situación precedente no sea satisfactoria para Las partes, se acudirá a¡te la
rnspectoúa Geueral del rrabajo; a)si no puede concüarse conforme al inciso b) precedetrte,
queda expedita la vía judicial a las partes con arreglo a los plazos establécidos en ál'Coaigo ael
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DIRÍCCIÓN DI NIÑTZ.
ADOLESCENCIAY TAMILLA

GOEIT¡NC OI LA

Ri,ú5UCA Dr loNDrJR^§

rrabajo. cLÁusuLA DÉcrlYA TERCERA' 1"',139]9):: CONDICIONES: Ambas

Municipio del'-i.-". Bi r" ¿. Io cual firman el presente Contr{o- e1 !r.
doce (12) dias del mes de abril de 2021

nrómxl ¡.m.ies

DIRECTORA

;.

(A)
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